
ACTA 155

Siendo las 19 horas 30 minutos del día 5 de diciembre de 2007, se reunió la Junta
Directiva de la Asociación de Mujeres “La Romanela”, a fin de tratar los asuntos que se
detallan a continuación, estando compuesta la Junta Directiva por:

Presidenta.- Dña. Margarita Suárez Pérez;
Vicepresidenta.-
Secretaria.- Dña. Marina Pérez Fernández;
Tesorera.- Dña. Onofrina García Fernández;
Vocales .-

Dña. Esther González Fernández

ASUNTOS

1º.-Se da lectura del acta de la reunión anterior que fue aprobada por
unanimidad.-

2º.-ACTIVIDADES NAVIDEÑAS.-

Por la Presidenta se manifiesta que el motivo de esta reunión es la
preparación de los actos y talleres que se van a realizar con motivo de las próximas
fiestas de navidad.

En primer lugar se acuerda que una vez se disponga del permiso de la
empresa Arencias, propietaria del inmueble, se instale el Belén luminoso que se coloca
todos los años en la facha de la plaza de la Casa de Cultura.

Se acuerda también que como en años anteriores se envíe una tarjeta de
felicitación a todas las socias y se le regale 0,30 € de lotería.

La cena de navidad que la asociación celebra todos los años para las socias
será el día 15 de diciembre en el restaurante “La Marina”.

En cuanto a los talleres que se tiene por costumbre organizar en estas
fechas, este año el taller de cocina se realizará el día 18 de diciembre, será impartido por
el profesor de la escuela de hostelería de Gijón D. Rubén Mosteiro. También se
realizará los días 20, 21 y 22 de diciembre en horario de 4,30 a 7,30 un taller de
bisutería que será impartido por Dña. Vanesa Fernández Baltar.

Todos estos talleres serán gratuitos para las socias, podrán asistir todas las
que lo deseen para lo que se acuerda confeccionar carteles donde se dé publicidad de
todos los actos.-

3º.-CABALGATA DE REYES.-

Se informa que la asociación cultural “Nordés” que todos los años se encargaba de
organizar la cabalgata de reyes este año no la van a organizar por lo que convocaron una
reunión al objeto de que alguna otra asociación de Puerto de Vega se hiciera cargo de
esta actividad, al final se encargará de esta organización “La peña de la sardinaza”, pero



solicitan a la asociación de mujeres nuestra colaboración, que ya se les comunicó que
pueden contar con ella.

4º.-SUBVENCIÓN PRINCIPADO DE ASTURIAS.-

Por la secretaria se informa que ha sido remitido al Instituto Asturiano de
la Mujer, dentro del plazo señalado la documentación necesaria a fin de justificar la
subvención concedida para el curso de patchwork.-

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión a las 21 horas 30
minutos de todo lo cual como Secretaria doy fe.-


